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Consideraciones técnicas 
 

 

El presente documento trata de ser una guía para quienes deban realizar el trámite de 

Habilitación ante el Servicio de Instalaciones Mecánicas y Eléctricas, (de aquí en más SIME), por 

modalidad Web. 

Toda empresa o industria que requiera la habilitación por parte de este Servicio deberá utilizar 

este canal de ingreso de trámite.  Los casos que quedan eximidos de presentación por esta  vía son 

aquellos que refieren a situaciones que son competencia exclusiva del Servicio sin intervención de 

terceras oficinas, o sea, aquellos trámites que no requieren el ingreso de trámite "Inicio de 

habilitación de locales comerciales e industriales", incluidas las solicitudes de baja  de este. 

Cabe aclarar que la figura de reválida queda eximida siendo esta una única habilitación (ver 

resolución 149/22 - Art. 9), no así la solicitud de baja por cese de actividades. 

 

 

Requerimiento de profesional 
 

 

Atento a los decretos que son de aplicación por parte de este Servicio, en los casos en los 

cuales las áreas a habilitar superen los 150m2 y exista presencia de Ventilación Mecánica se 

requerirá, sin excepción, firma de Ingeniero Industrial debidamente registrado ante SIME. 

En los casos que la potencia declarada supere los 200HP (doscientos caballos de fuerza),  se 

requerirá firma de Ingeniero Industrial sin importar el área declarada. 

La firma de Arquitecto u otra profesión no será contemplada en las declaraciones juradas o 

memorias, salvo que se especifique lo contrario. 

  

http://montevideo.gub.uy/node/55470
http://montevideo.gub.uy/node/55470


 

 

 

Declaración Jurada 
 

 

El formulario Web contempla un único documento PDF para la declaración jurada de un 

tamaño máximo de 10MB (no utilizar tildes, puntos, ni eñes en el nombre del archivo). 

La misma deberá contar con la firma electrónica del titular y profesional (en caso de 

corresponder). 

 

Nota: la recaudación por concepto de timbres profesionales será realizada por el Servicio al momento 

de la aceptación del trámite, siendo incluida en la cuenta corriente del mismo. 

 

 Declaración jurada general -SIME 
  

 

 
 

 

Planos 
 

 

El formulario Web contempla un máximo de 2 documentos PDF para la presentación de 

recaudos gráficos, cada uno con un tamaño máximo de 10MB (no utilizar tildes, puntos, ni eñes en el 

nombre del archivo). Es obligación de quien presenta el trámite verificar que los planos presentados 

sean legibles. Dichos documentos son los únicos que se presentan ante el Servicio motivo por el cual 

en caso de presentarse con dificultades de lectura, el trámite será rechazado.  

Cada plano deberá de contar con la firma electrónica del titular y de los técnicos, en caso de 

corresponder. 

 

Nota: en caso de contar con firma técnica, la recaudación por concepto de timbres profesionales será 

realizada por el Servicio al momento de la aceptación del trámite, siendo incluida en la cuenta 

corriente del mismo. 

  

https://montevideo.gub.uy/sites/default/files/biblioteca/declaracionjuradageneralsime11.pdf


 

 

 

Memoria Descriptiva 
 

El formulario Web contempla un único documento de Memoria Descriptiva referente a los 

planos y demás recaudos que sean presentados, con un tamaño máximo de 10MB (no utilizar tildes, 

puntos, ni eñes en el nombre del archivo).  

La memoria debe presentar en forma INDEPENDIENTE la sumatoria de potencia en HP 

(caballos de fuerza) según los rubros a habilitar. Dicha potencia será la que se utilice para la carga de 

las Tasas Anuales así como estudios de Inicio de Trámite. Ejemplo: si en su declaración jurada 

solicita habilitación de Maquinarias, Ventilación Mecánica y Aire Acondicionado entonces los 

conceptos Maquinarias, Ventilación Mecánica, y Aire Acondicionado se deben presentar por 

separado. 

Tener en cuenta que si los planos cuentan con la firma electrónica de un profesional, la 

memoria deberá contar con la misma. 

Nota: en caso de contar con firma técnica, la recaudación por concepto de timbres profesionales será 

realizada por el Servicio al momento de la aceptación del trámite, siendo incluida en la cuenta 

corriente del mismo. 

 

 

 

 

 

La comunicación será en su totalidad a través de correo electrónico, el sistema irá informando 

cada paso, comunicando los pagos correspondientes por lo que es muy importante que este 

correctamente ingresado. 

Una presentación incorrecta en cualquiera de los puntos 

anterioremente detallados conllevará a la solicitud de 

reingreso del trámite. 



 

 

Habilitación de Maquinarias 

 

- Plano con ubicación del padrón (escala 1:1000). 

- Plano del local o planta con los cortes necesarios, indicando la ubicación de las maquinarias 

(codificadas y numeradas) (escala 1:100). 

- Memoria descriptiva: Expresar la potencia en HP (subtotales por área y total). Indicar tipo de 

maquinaria numerada y codificada. 

 

 

Habilitación deVentilación. 

 

- Plano con ubicación del padrón (escala 1:1000). 

- Plano de planta y cortes con ubicación de equipos y ductos, el mismo incluirá planilla de ventilación 

natural (escala1:100). 

- Memoria descriptiva con descripción del sistema, aclarando materiales de ductos de cocina y planilla 

de equipos con potencia declarada en HP y caudales (subtotales por área y total). 

 

Habilitación de Aire Acondicionado. 

 

- Plano con ubicación del padrón (escala 1:1000). 

- Plano de planta y cortes con ubicación de equipos y ductos (escala1:100). 

- Memoria descriptiva con descripción del sistema, aclarando materiales de ductos de cocina y planilla 

de equipos con potencia declarada en HP y caudales (subtotales por área ytotal). 

 

Luz de emergencia. 

 

- Plano de planta con ubicación de equipos (escala1:100). 

- Descripción de equipos ainstalar. 

 



 

 

 

 

Habilitación de calderas. 

 

- Calderas deberán cumplir decreto N°23994. 

- Caldera a vapor deberá contar con la aprobación deURSEA. 

- Calderas a gas normativa UNIT 1005 y certificadoCCTO. 

- Plano de planta con ubicación de equipos y tanque si corresponde (escala1:100). 

- Memoria descriptiva de la caldera aclarando potencia, tipo de combustible, presión de trabajo, 

dispositivos de seguridad. 

 

Habilitación de Estación de Servicio. 

 

- Plano con ubicación del padrón (escala 1:1000). 

- Plano del local o planta con los cortes necesarios, indicando la ubicación de las instalaciones 

(codificadas y numeradas) (escala 1:100). 

- Memoria descriptiva, incluyendo: 

 tanques (capacidad, combustible a almacenar, material) 

 surtidores (tipo, características) 

 sistema de control de pérdidas, si existe 

- Debe estar certificado por un ingeniero industrial o mecánico o por un instalador de combustible 

certificado por el SIME. 

 

 

 

 



 

 

 

Habilitación de GLP envasado en tubos de 45 kg, garrafones de 190 kg o tanques 

estacionarios para uso comercial o industrial. 

 

- Plano con ubicación del padrón (escala 1:1000). 

- Plano del local o planta con los cortes necesarios, indicando la ubicación de las instalaciones 

(codificadas y numeradas) (escala 1:100). 

- En caso de que la capacidad exceda los 500 kg deben estar certificados por un técnico gasista IG3. 

 

Habilitación de Recargas y expendios de GLP  

 

- Plano con ubicación del padrón (escala 1:1000). 

- Plano del local o planta con los cortes necesarios, indicando la ubicación de las instalaciones 

(codificadas y numeradas) (escala 1:100). 

- Memoria descriptiva de los depósitos, incluyendo: 

 Capacidad de almacenamiento máxima a habilitar 

 Características constructivas 

- En caso de que la capacidad exceda los 500 kg deben estar certificados por un técnico gasista IG3. 

  



 

 

R-261 / SIMHA - SOLICITUD DE HABILITACIÓN DE 
INSTALACIONES MECÁNICAS Y ELÉCTRICAS DE LOCAL 

COMERCIAL - INDUSTRIAL 

 

 

 
Se ingresa con usuario uy autenticación nivel II presencial 

 

 

 

 

 

 

 

Están habilitados a ingresar este trámite Ciudadanos con registro de Agesic, tipo de control 2 con 
autenticación presencial.  



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es obligatorio el ingreso del número de solicitud del trámite previo y el padrón principal 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

En esta segunda parte de Solicitantes, lo primero que trae es un resumen de lo ingresado en el 

trámite previo “Inicio de Habilitación de Local Comercial o Industrial” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inmediatamente después se encuentran los datos de la persona que se autenticó. 
 

 

 

 

 



 

 

Ingresará la información de contacto donde recibirá las comunicaciones respecto al trámite 

 

Luego se tendrá que ingresar de acuerdo a la Solicitud ingresada si amerita la intervención de un 

profesional 

 

De no ser necesaria se cliquea No y se prosigue al paso siguiente 
 

 

 

De ser necesaria la intervención de un profesional, se seleccionará SI y se ingresaran los datos 

identificatorios y de contacto del mismo como su profesión. 

 

 

Podrá seleccionar de la lista de valores (Ing. Industrial mecánico, Ing. eléctrico, Arquitecto) o de 

seleccionar otro, se desplegará un campo para ingresar la misma. 

 

 



 

 
Datos de contacto del profesional 
 

 

 

 

 

Respecto a la instalacióna habilitar, se podrá ingresar cualquier aclaración de lo ingresado 
oportunamente en el Trámite Previo 

 

 

 

Después ingresará características del proceso industrial no siendo obligatorio, área ocupada la 
instalación y un campo para aclarar cualquier ítem que amerite una justificación. 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se confirma la finalización del Formulario devolviendo el número identificatorio del mismo 

 

 

 

 

 

 

 

El profesional recibirá un correo electrónico de confirmación del ingreso de solicitud. 
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